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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nro. 5 s q. -2017-ANA/AAA XII.UV. 

Cusca, 1 B AGO 2017 

VISTO: 

El Expediente Administrativo con CUT Nº 25414-2017 tramitado ante la 
Administración Local de Agua Atalaya, con fecha de recepción 09-02-2017, presentado por el señor 
Fernando Shivancori Shimuria, identificado con DNI Nº 80580972; Solicitando, Autorización para Uso 
Temporal de Área lnundable (Isla) en el río Urubamba, para siembra de cultivos de corto periodo 
vegetativo. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Autoridad Nacional del Agua tiene presencia en todo el país a 
través de Órganos Desconcentrados denominados Autoridad Administrativa del Agua - AAA, que dirigen 
en sus respectivos ámbitos territoriales la gestión de los recursos hídricos, en el marco de las políticas y 
normas emitidas por el Consejo Directivo y Jefaturas de la ANA; 

Que, el artículo 7° de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos, 
establece que constituye bienes de dominio público, entre otros, los ríos y sus afluentes desde su origen, 
los cauces o álveos, lechos y riberas de los cuerpos de agua incluyendo las playas, barriales, restingas y 
bajiales, en el caso de la Amazonia; 

Que, el inciso 3.1 artículo 3º del Reglamento de la Ley antes referida, 
aprobado por D.S. 001-2010-AG precisa que las fuentes naturales de agua y los bienes naturales 
asociados al agua, son bienes de dominio público hidráulico, en tal sentido no pueden ser transferidas bajo 
ninguna modalidad, ni tampoco se pueden adquirir derechos sobre ellos. Toda obra o actividad que se 
desarrolle en dichas fuentes debe ser previamente autorizada por la Autoridad Nacional del Agua; 

Que, el artículo 16º de la Resolución Jefatura! Nº 332-2016-ANA, 
establece en su inciso 16.1 La AAA puede autorizar el uso temporal de fajas marginales y riberas de los 
ríos amazónicos para la siembra de cultivos de corto periodo vegetativo. Las autorizaciones se otorgan 
respetando los usos y costumbres reconocidos por la Ley de Recursos Hídricos, preferentemente a 
quienes realizan con anterioridad dicha actividad, cumpliendo las disposiciones emitidas por la Autoridad 
Nacional del Agua; 

Que, mediante escrito de fecha de recepción 09-02-2017 (folio 02), el 
señor Fernando Shivancori Shimuria, identificado con DNI Nº 80580972; Solicita, Autorización para Uso 
Temporal de Área lnundable (Isla) en el río Urubamba, para siembra de cultivos de corto periodo 
vegetativo, como: yuca, maíz, frijol, sandía y maní, ubicada en el sector Boca de lnuya. Asimismo el 
administrado adjunta a su solicitud, copia DNI (folio 03), declaración jurada de no poseer terrenos 
agrícolas (folio 04), Certificación Técnica, Plano y Acta de Inspección Ocular y otros (fojas 05 al 09) 
documentos emitido por el Gobierno Regional de Ucayali. Con Oficio Nº 032-2017-ANA-ALA ATALAYA 
(folio 01 ) la Administración Local de Agua Atalaya, remite el expediente administrativo a la Administración 
Local de Agua La Convención; 



Que, con Informe Nº 004-2017-ANA-AAA-XII.UV.ALA-LC/IFI (fojas 10 y 
11) elaborado por el Especialista en Estudios y Proyectos y suscrito por el Administrador Local de Agua La 
Convención, informe que precisa: de acuerdo a la R.J. Nº 332-2016-ANA, respecto al uso temporal para la 
siembra de cultivos solo se autoriza, en las fajas marginales y/o riberas de los cauces y cuerpos de agua 
amazónicos en aplicación a los usos y costumbres que consigna la ley y en función a la duración de la 
campaña agrícola para la que es solicitada, supuesto en que se halla el recurrente, por consiguiente, 
corresponde opinar en sentido favorable la atención de esta petición. Y concluye: Otorgar la autorización 
de uso temporal de faja marginal y/o ribera (Isla), ubicado en la isla del río Urubamba, sector denominado 

i lnuya, distrito de Raimondi, provincia de Atalaya, región Ucayali, con fines de siembra de cultivos de corto 
,
1 

P. g periodo vegetativo al señor Fernando Shivancori Shimuria, identificado con DNI Nº 80580972. Con Oficio 
n hlti.? ! Nº 256-2017-ANA-AAA.XII .UV-ALA-LC (folio 12) la Administración Local de Agua La Convención, remite el 

.. ,t expediente administrativo a la Autoridad Administrativa del Agua XII Urubamba Vilcanota para la 
TO{'.·" prosecución del trámite; 

Que, con Informe Nº 047-2017-ANA-AAA XII .UV/SDCPRH-TCE/JVL (fojas 
13 y 14) el Técnico de Campo Especializado de la SDCPRH concluye: Revisado y evaluado el expediente 
administrativo presentado por el señor Fernando Shivancori Shimuria, identificada con DNI Nº 80580972, 

r, f4c. solicitando Autorización para Uso Temporal de área inundable (Isla) en el río Urubamba, para la siembra 
'.'t' '('9c:ide cultivos de corto periodo vegetativo, como son: maíz, frijol , yuca, maní y arroz, ubicado en el Sector 
j 11,bO'J \~ 'ilnuya, distrito Raimondi, provincia de Atalaya, región Ucayali, y en concordancia con el Informe Nº 004-
~ i0 \1c ~ · o ~ 017-ANA-AAA-XII.UV.ALA-LC/IFI se concluye con opinión FAVORABLE, porque cumple con los 
~ .frequisitos en su totalidad para el otorgamiento de la autorización de uso temporal, ya que los cultivos a 

~ instalarse como: maíz, frijol , yuca, maní y arroz, son cultivos cuyos periodos vegetativos son de un año. 
Con Informe Nº 155-2017-ANA-AAA XII.UV/SDCPRH(e)/GCCHM (folio 15) la Sub Dirección de 
Conservación y Planeamiento de Recursos Hídricos, emite la conformidad al Informe Nº 047-2017-ANA-

},ll\ll'/Ar AAA XII.UV/SDCPRH-TCE/JVL; 
,./)>'~' 4 ,11,.a 

$ ~ Que, en consecuencia, de la revisión de los actuados del expediente 
QliiC ' 
3 administrativo y estando a lo opinado por la Administración Local de Agua La Convención y la Sub 
~, Dirección de Conservación y Planeamiento de los Recursos Hídricos, sobre la solicitud de Autorización 

para Uso Temporal de Área lnundable (Isla) en el río Urubamba, para siembra de cultivos de corto periodo 
vegetativo; se colige que el procedimiento administrativo se ha llevado de manera regular, sin mediar vicio 
que lo invalide, cumpliendo con los parámetros y requisitos técnicos legales, por lo que, resulta amparable 
lo solicitada; 

Que, con los vistos de la Unidad de Asesoría Jurídica Informe Legal Nº 
305-2017-ANA/AAA XII-UV-UAJ/MBC, la Sub Dirección de Conservación y Planeamiento de los Recursos 
Hídricos con Informe Nº 155-2017-ANA-AAA XII.UV/SDCPRH(e)/GCCHM; y de conformidad con lo 
establecido por el D.S. Nº 06-2010-AG, Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua; esta Autoridad Administrativa del Agua XII-Urubamba - Vilcanota; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR Autorización para Uso Temporal de Área lnundable (Isla) en el río Urubamba, 
para siembra de cultivos de corto periodo vegetativo, a favor del señor Fernando Shivancori Shimuria, 
identificado con DNI Nº 80580972, de acuerdo al siguiente detalle: 
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·.S ... 

-L ~ , A 

Nombre UBICAOÓN ~ -
del Política Geo11ráflca Area (Has.) 

Predio Sector Distrito Provincia Deoartamento Este (m): Norte (m}: 

667565.0000 8818637.0000 

667546.0000 8818760.0000 

tnuya lnuya Raimondl Atalaya Ucayali 
667506.0000 8818826.0000 

10.00 
667562. 0000 8818926.0000 

667963. 5000 8818285.0000 

667834.8262 8818205.0000 

ARTÍCULO 2º.- PRECISAR que la Autorización para Uso Temporal de Área lnundable {Isla) en el río 
Urubamba, para siembra de cultivos de corto periodo vegetativo, indicada en el artículo 1° de la presente 

<> Resolución Directoral, tendrá un plazo durante el año en curso 2017, considerando que el plazo no 
" supere la anualidad del cultivo temporal. 

ARTICULO 3º.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Unidad del Sistema Nacional de 
Información de Recursos Hídricos, y a la Administración Local de Agua La Convención. 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR la presente resolución al administrado, en su domicilio legal. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE. 

MPBCH/UAJ/mbc. 
Ce. Arch 
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